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3040001- S-2022-120701
Bogotá, 6 de mayo de 2022

Doctor
JUAN MANUEL DE VALDENEBRO
Representante Legal
Cojardin S.A ESP 
Carrera 54 # 221-89
Bogotá
facturaelectronica@cojardinsa.com
info@cojardinsa.com
cojardinsa@gmail.com

Asunto: Cambio esquema de despacho de plantas 
de potabilización

Respetado Doctor De Valdenebro, 

La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá le expresa un cordial saludo, y al mismo 

tiempo se permite informarle lo siguiente, de acuerdo con la comunicación recibida desde la 

Dirección de Red Matriz de la EAAB No. 2541001-2022-1044, quienes informan: 

(…) “
Por medio del presente, nos permitimos informar que, a partir de hoy, se realizó un cambio en el esquema normal de 

despacho de plantas de potabilización, que corresponde a una disminución de aproximadamente 1 m³/s en el caudal 

de salida desde la planta Tibitoc.

Este cambio fue realizado por solicitud de la Dirección de Abastecimiento, área que manifestó la necesidad de hacer 

de manera prioritaria una disminución en el caudal de salida de Tibitoc, debido a dificultades de tratamiento, por las 

condiciones actuales de la calidad de agua proveniente del río Bogotá. Este esquema de operación se mantendrá hasta 

nueva solicitud de cambio por parte de la Dirección de Abastecimiento.

Para lograr este cambio, fue necesario realizar una disminución del porcentaje de apertura de las válvulas de salida 

de la planta Tibitoc; condición que generará un menor gradiente hidráulico disponible para el transporte de agua 
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desde la planta Tibitoc, y, por tanto, una disminución de aproximadamente 8 m.c.a en el plano de presiones de los 

puntos de entrega a Chía, Cajicá y Coojardin.

Aclaramos que, teniendo en cuenta la ausencia actual de tanques de almacenamiento y estructuras de control en los 

puntos de suministro a Chía, Cajicá y Cojardin, sugerimos informar del cambio a los correspondientes prestadores, 

recalcando que corresponde a un esquema alternativo de operación, en donde se garantiza el cumplimiento de las 

presiones mínimas de entrega establecidas en los contratos vigentes. (…) 

Por lo anterior atentamente solicitamos se tomen las medidas pertinentes y se valide si es 

necesario realizar ajustes temporales a los sistemas de válvulas reductoras de presión con los 

que cuentan actualmente en sus sistemas de acueducto. 

Atentamente,

ADRIANA CARVAJAL DE LA CRUZ 
Directora de Apoyo Comercial

Aprobó:   Ing. Vicente Cely- Profesional Nv. 20 DAC
Proyectó: Carolina C.G.
Ref: Cons DAC: 3040001-2021-0644
CAU/  Cojardin

el 06/05/2022 a las 12:22:22 COT
Aprobado por TADEO VICENTE CELY ESPINOSA

el 06/05/2022 a las 15:13:15 COT
Firmado por ADRIANA CARVAJAL DE LA CRUZ
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